
P á g i n a  | 1 

 

 

 

DCP/RD/rl 
  

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
Avda. Mcal. López y Coronel Cazal – Campus Universitario 
E-MAIL: uoc@fcmuna.edu.py 
San Lorenzo – Paraguay     

 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  
 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental. 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 1686/2025 

 

San Lorenzo, 01 de octubre de 2025.- 

 

Señor/es 

BE PUBLICITARIA DE ANTONIO OJEDA BURGOS   

Presente 
 

Me dirijo a Usted, en el marco de LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL Nº 

09/2025 “SERVICIO DE IMPRESIONES Y SEÑALIZACIONES PARA LA FACULTAD DE 

CIENCIAS MEDICAS Y EL HOSPITAL DE CLINICAS-AD REFERENDUM 2025” ID Nº 459.871, 

a fin de solicitar formalmente la necesidad de ampliar el monto del Contrato Nº 11/2025. 

 

Estableciendo el monto a ampliar en Gs. 18.000.000  (guaraníes dieciocho millones).  
 

Por todo lo expuesto, solicitamos tengan a bien dar una respuesta, mediante nota de rechazo o de 

aprobación de lo peticionado que se aguardará en un plazo máximo de 24 hs. hábiles a partir de la presente, 

a fin de proseguir con el procedimiento correspondiente. 
 

Cabe mencionar que una vez emitido el acto administrativo pertinente será requisito previo a la 

suscripción del Convenio Modificatorio, la presentación del endoso a la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato presentada. El endoso a la garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10% del monto 

total a ser ampliado, manteniéndose la vigencia de la garantía de fiel cumplimiento principal. 
 

La presente solicitud se realiza de conformidad a las disposiciones legales establecidas según Art. 

71.- GARANTIAS DEL CONTRATO de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas. 
 

Al agradecer su deferencia, me despido atentamente. 
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